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PODER L E G I S L A T I V O
(Concfvye el Decreto X 9  47)

T R A T A D O  GENERAL DE INTEGRACION  
ECONOMICA CENTROAMERICANA

IV.—EL SALVADOR-HONDURAS
PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS

qUe no figuran en la Lista siguiente, serán objeto de Ubre 
*** I*T«marcio irrestricto de conformidad con el Artículo III de este

Tratado General

(tfcoá ta
RAUCA D e s c r i p c i ó n

Maíz sin moler

m \ H arina d e  trigo

96! Azúcar de caña, refina
da o sin refinar

071-01 y 
871-02-00

571-03-00

ñl-02-02

^■02-CG

Tratamiento otorgado

Café sin tostar y café 
en grano o mo-

Extractos de café, esen- 
cras de café y prepara
dos que contengan c 
»  (café soluble)

Sustitutos de la mante- 
de cerdo y otras gra- 

* *  comestibles simila- 
res« de origen animal o 
*®9.etal, n . e .  p .

de frutas fer„ien 
Jdo. incluyendo vinos 
«e mitas fortificados o 
no Excepto sidra)

El intercambio se ajustara a  lo dis
puesto en el Tratado de Asociación 
Económica. Dentro de un plazo no m a-' 
yor de 3 años a  partir de la fecha ini
cial de vigencia del presente Tratado, 
las Partes contratantes de este Tratado 
suscribirán un protocolo especial, a  fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y ase
gurar la más amplia libertad de co
mercio.
Sujeto indefinidamente al pago de los 
impuestos a  la importación en tanto 
no se haya suscrito un convenio espe
cial a  fin de regular el intercambio, 
coordinar las políticas de producción 
y abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de comercio.
Cuota b á s i c a de 80.000 quintales 
anuales.
Control de importación indefinidamen
te sobre los excedentes.
Dentro de un plazo de 3 anos a  partir 
de la {echa inicial de vigencia del pre
sente Tratado, las Partes contratantes 
suscribirán un protocolo especial a fin 
de coordinar su política de comercio 
exterior.
Ei intercambio entre las Partes -contra
tantes estará sujeto indefinidamente a 
los impuestos de importación y expor
tación vigentes.
Cuota mínima de 14.000 kilogramos al 
año, sujeta a  un impuesto de importa
ción de Dls. 0.30 por K. B„ indefinida
mente. Los excedeotes autorizados so
bre dicha cuota pagarán el impuesto 
indicado anteriormente.
Cuota básica de 30.000 kilogramos 
mensuales.
Los excedentes autorizados sobre di
cha cuota gozarán de libre comercio. 
Ubre comercio al iniciarse el cuarto 
año
Tarifa preferencia! conforme a  los si
guientes términos
Primer año, pago del 60 por ciento de 
ios gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 20 por aento de 
los gravámenes a la importación,
Libre comercio al iniciarse el cuarto

C O N T E N I D O
I'ocretoNC 4».—IH fzode 1M3-

$ ie r < t « r i i  d «  O o b * rn «c ló n , Justicia jr S t f t i r id t d  f t M w
Acueraós correspondientes > Septiembre 1MI.

AVISOS

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

112-04

112-04-02

122 -02-00

221-06-00

313

412 (ex
cepto
412-07-00)

512-02-00

552-01

552-02-01

552-02-03

599-01-03

652-01-01

B e b i d a s  alcohóli- El intercambio queda sujeto al pago 
cas destiladas (excep- de los impuestos a  la importación vi
to 112-04-02) gentes, indefinidamente.

625-01-02

Aguardiente de caña

Cigarrillos

Semillas de algodón

Productos derivados del 
petróleo

Aceites vegetales refi
nados. (El intercambio
de aceites vegetales no 
refinados s e r á  objeto 
de libre comercio)
Alcohol etílico, esté o no 
desnaturalizado

Productos de perfume
ría, cosméticos y otros 
preparados de tocador, 
excepto jabón (excepto 
la subpartida 552-01-06)

Jabones para tocador y 
baño

Otros jabones y prepa
rados para lavar y lim
piar, n.e.p., excepto los 
jabones con abrasivos

Telas plásticas no teji
das (excluye las fibras 
textiles sintéticas y los 
tejidos hechos con ella)

Tejidos de algodón cru
dos (sin blanquear) con 
peso menor de 80 gra
mos por metro cuadra
do

Tejidos de algodón cru
dos (sin blanquear) con 
peso de 80 gramos o 
más por metro cuadra
do (excepto lona cruda 
de algodón)

Ei intercambio queda sujeto al pag<? 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.
El intercambio estará sujeto al pago 
del 60 por ciento de los impuestos a 
kt importación.
Libre comercio al iniciarse el quinto 

año.
Control de exportación. Ubre comercio 
al iniciarse el sexto año.
El intercambio quedará sujeto ai pago 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, en tanto no se suscriba un 
convenio especial a  fin de regularlo.
Cuota básica de 35.000 kilogramos 
mensuales.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

El intercambio estará sujeto al pago 
de los impuestos a la importación, in
definidamente.
Tarifa preferencial progresiva, confor
me a los siguientes términos:
Primer año, 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencia! progresiva confor
me a los siguientes términos- 
Primer año, 8 por ciento ad valórem. 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva confort 
me a los siguientes términos:
Primer año, 8 por ciento ad valóreme 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem,- 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
El intercambio estará sujeto el primer 
año a un impuesto preferencial de 
dólares 0.04 por K. B ;
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos-.
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.08 por K. B-; 
Segundo año, Dls. 0.04 por IC B.; 
Libre comercio al iniciarse el terceí 
año.
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(Ocsáficnción
&AUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

9 B -G 2 4 1

«2-02-04

952-02-05

356-04-01

3K-04-02

.541-01-05

m i-0 2  (ex- 
VBpto la 
*111-02-05)

9 9 1 -0 2

9*1 -02 -05

Tejidos de a l g o d ó n  
blanqueados, teñid o s . 
•5te ; n. e. p., con peso 
menor de 80 gramos por 
metro cuadrado

Tejidos de a l g o d ó n  
blanqueados, teñid o s , 
etc., n. e. p., que pesen 
de 80 gramos a  150 
gramos por metro cua
drado

T e j i d o s  de algo
dón blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p.r que 
pesen más de 150 gra
mos por metro cuadra
do

Tejidos, n. e. p., de al
godón oon mezcla de 
otras fibras textiles

S á b  a  n a  s, fundas, 
sobrefundas para almo
hadas y artículos simi
lares de cualquier fibra 
textil

Manteles, servilletas y 
otros artículos de man
telería de cualquier fi
bra textil

Medias y calcetines de 
algodón, puro o mez
clado

*11-03 í ex
cepto la 

¡#11-03-05)

» 1 - 0 3 - 0 5

Ropa interior y ropa de 
dormir, de p u n t o  de 
media o de crochet o 
confeccionada de tejido 
d e  punto de media o 
•de crochet (excepto Ice 
camisas confeccionadas 
■de cualquier fibra textil 
y la ropa de tejido de 
algodón puro o mezcla
d o)

Camisas de punto de 
media o  de crochet o 
confeccionadas de pun
ió  de media o  de cro
chet, de cualquier fibra 
textil

Ropa interior y ropa de 
dormir de punto de me
dia o  de crochet, o con
feccionada de punto de 
media o  de crochet, de 
algodón, puro o mez
clado

Rapa exterior de punto 
de media o de crochet
o confeccionada de te
jido de punto de media
o  de crochet

Ropa exterior de punto 
de media o de crochet
o confeccionada con te
jidos de punto de me
d ia  o de crochet, de al
godón, curo o mezcla
ndo .

El .nT5rcambio quedará sujeto e¿ pri
mer año al pago de un impuesto pre- 
íerenáal del 3 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

Tarifa prefeTencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.06 por K. B;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.06 por K. B; 
Libre comercio al iniciarse el terefer 
año.

%
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

El intercambio quedará sujeto el pri
mer año al pago de un impuesto pre
ferencial del 4 por ciento ad valórem. 
Libre comercio aí iniciarse el segundo 
ano.

El intercambio quedará sujeto el pri
mer año al pago de un impuesto pre
ferencial del 3 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.
El intercambio quedará sujeto durante 
el primer año al pago de un impuesto 
preferencial de 5 por ciento ad való
rem;
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Durante el primer año estará sujeto al 
pago de un impuesto preferencial dél 
4 por ciento ad valórem.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.16 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.08 por K. B.; 
Libre comercio al iniciarse el terror 
año.

Control de Importación.
Libre comercio al iniciarse- el cuarto 
año

El intercambio quedará sujeto duran
te el primer año al pago del 4 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio cd iniciarse el segundo
año

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento oto*Sado

841-C4 íex- Ropa interior y ropa de Con 
cepto la dormir, excepto la de Libr 
841-04-05' punto de media o de ano 

crochet (se exceptúan 
las camisas confeccio

nadas de t e j i d o s de 
cualquier fibra textil y 
la ropa de tejido de al
godón, puro o  mezcla
do)

de importación, 
or-erao a» iniciarse

841-04 Cctmisas, excepto 1 a  s 
de punto de m&dia o  de 
crochet de cualquier fi
bra textil (excepto de 
telas típicas de algo
dón)

Tarifa preferencial atoare*^ . 
me a  los siguientes términos C°nk*' 
Primer año, Dls. 0:30 por £ b  
Segundo año, Dls. 0.10 por K r  
Libre comercio al iniciarse y  
ano. . !ertw

841-04-05 Ropa interior y ropa Tarifa preferencial progresiva
de dormir, excepto ia forme a  los Siguientes término-
de punto, de media o Primer año, Dls. 0.45 por K. jjT
de crochet, de algo- Segundo año, Dls. 0.30 £or £
dón, puro o mezclado Libre comercio al iniciarse el 
(excepto camisas)

041-05 (ex Ropa exterior que no 
cepto la sea de punto de media 
841-05-06) o  de crochet'

841-05-06 Ropa exterior que no 
sea de punto, de me
dia o de crochet, de al
godón, puro o mezcla
do (excepto telas típi
cas de algodón)

ano.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

El intercambio quedará sujeto dunjJ 
te eí primer año al pago de un im
puesto preferencial del 4 por dentó 
ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el segundo 
ano.

841-19-06

851-02

Corsets, brassieres, pos- Tarifa preferencial progresiva con
tizos, fajas abdomina- forme a los siguientes términos, 
les, medias elásticas, Primer año, Dls. 0.40 por K. B.; 
suspensorios, sobaque- Segundo año, Dls. 0.20 por K. fl.; 
ras, hombreras, tobilie- Libre comercio al iniciarse el ten» 
ras y rodilleras elásti- año. 
cas, y artículos análo
gos n. e. p., de toda 
c l a s e  de materiales 
(excepto fajas, suspen
sorios, etc., para enfer
mos)

Calzado de toda cía- Tarifa preferencial progresiva conior̂  
se, manufacturado de me a  los siguientes términos: 
cuero, excepto el calza- Primer año, pago del 8 por dentó od 
do para casa valórem;

Segundo año, pago del 6 por d#oto
ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el tétew

651-09-01 Calzado hecho de ma
teriales plásticos, ex
cepto el calzado para 
casa

899-07

899-11-03

Artículos para la me
sa, o r n a m e n t a l e s  
y otros artículos domés
ticos (incluso para ho
teles y  restaurantes) 
de materiales plásti
cos

Cañería y otros mate
riales de construcción 
n. e. p., de materiales 
plásticos

ano.

Tarifa preferencial progresiva confo* 
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 12 por ciento 
valórem;
Segundo año, pago del 9 por 
ad valórem; # ^
Libre comercio al inicicwe « 
año.
Tarifa preferencial {«ofljesiva coofcf 
me a  los siguientes términos: # 
Primer año, Dls. 0.20 por IC R. 
Segundo año, Dls. 0.10 por *  *
Libre comercio al iniciarse e 
año

Tarifa preferencia!
me a los siguientes -té»® 06.
Primer año, Dls. 0 £  Eí
Segundo año. Dls. 0.05 
Libre comercio al iniaarse

' año.
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l a  GACETA. —  REPUBLICA D E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 6 P E  A B R IL  DE 1962

y j __HONDURAS-NICARAGUA
___ OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS

HODIM®8 ^  ggarcm en la lista siguiente, serán objeto de libre 
<t*gie8t»irto de conformidad con el Artículo III de este 

Tratado General

Tratamiento otorgado

_ vacuno de ra- Control de exportación. Libre comer-OflnW* . 1 ^1 ftovto rtñn
2CI ordinaria

~r*o C a r n e y preparados

(Slyí$2 tedie y crema

m Mantequilla

m Queso y cuajada

feti Arroz

w Maíz sin moler

WS-09-02 ' - S t í c d l c

Otó-Ql Harina de trigo

-tct"

&-C2-Q1

ció al iniciarse el sexto año.

Tarifa preterencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago de 75 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los grávamenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse «el sexto año.

Control de importacición, indefinida
mente.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.
Dentro de un plazo no mayor de 3 
años, a  partir de la fecha-inicial de 
vigencia del presente tratado, las 
partes contratantes de este tratado 
suscribirán un protocolo especial, a 
fin de regular el intercambio, coordi
nar las políticas de abastecimiento y 
asegurar la más amplia libertad de 
comercio.

Control de importación, libré .comer
cio al iniciarse el sexto año.
Dentro de un plazo no mayor dé 3 
años a partir de la fecha inicial de 
vigencia del presente tratado, las par
tes contratantes de este tratado sus
cribirán un protocolo especial a  fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y  ase
gurar la más amplia libertad de co
mercio.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.

Sujeto al pago de los impuestos a  la 
importación.
Libre comercio al equipararse los 
aforos sobre las materias primas y la 
harina de trigo.

Control de importación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año.
Dentro de un plazo no mayor de 3 
años a  partir de la fecha inicial de 
vigencia del presente Tratado, las par
tes contratantes de este Tratado sus- 

• cribirán un protocolo especial a  fin de 
regular el intercambio, coordinar las 
políticas de abastecimiento y asegurar 
la más amplia libertad de comercio.

Cuota básica de 7.500 quintales anua
les. Control de importación indefinida
mente sobre los excedentes.
Dentro de un plazo de 3 años a  partir 
de la fecha inicial de vigencia del pre
sente Tratado, las Partes contratantes 
suscribirán un protocolo especial a  im 
de coordinar su política de comercio 
extenor.

jo f *  .sin tostar y café El intercambio estará’ sujeto indefinj* 
. fifctío. en grano o mo- dómente a los impuestos de importa

ción y exportación vigentes.

de caña, refina
do o sin retinar

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i o n Tratamiento otorgado»

071-03-00

091-01-00

Extractos de café, esen
cias de café y prepara
dos que contengan ca
fé (café soluble)

Margarina, oleomarga- 
rina y otras mantequi
llas artificiales de ori
gen animal, vegetal o 
mezcladas

0 9 1 -02- íT Manteca de cerdo

091-02-02 Sustitutos de la mante
ca  de cerdo y otras gra
sas comestibles simila
res, de origen animal 
o vegetal, n. e. p.

Cuota anual de 4 000 kilogramos* «su
jeta a un impuesto a  la importaaítt dft 

' 0 por K. B., indefinidamente.

Tarifa preíerencial progresiva canfor*- 
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.60 por K. B . y 10 par 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por iC R  7  1® 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K- B. y 10 par 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.30 por K. B y 5 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio a l . iniciarse el sexftofe 
año

Tarifa preíerencial progresiva, canfor*- 
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 85 por dentó tfe 
los gravámenes a la importad.^; * 
Segundo año, pago del 85 por cíente 
de los gravámenes a la importación.- 
Tercer año, pago del 70 por ciento dé
los gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 60 por ciento d& 
los gravámenes a la importación;
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año.

Cuota básica de ampliación progresi
va conforme a  los siguientes términos" 
Primer año, 15.000 kilogramos;
Segundo año, 20.000 kilogramos;
Tercer año, ¿5.000 kilogramos:.
Cuarto año, 30.000 kilogramos,- 
Quinto año, 35.000 kilogramos;
Libre comercio al iniciarse el sexta 
ano.

1 1 2 -02-00 Jugo, de frutas fermen
tado, incluyendo vinos 
de frutas fortificados o 
no (excepto sidra)

112-03-00 Cerveza

112-04 B e b i d a s  alcohóli
cas destiladas (excepto 
1*2-04-02)

112-04-02 Aguardiente de caña

122-02-00 Cigarrillos

3 1 3 P r o d u c t o s  deriva
dos del petróleo'

Tarifa preferencia! progresiva, co&íatH 
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 60 por ciento <Se¡ 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 40 por cieo*a> 
de los gravámenes a  la importaatán,*- 
Tercer año, pago del 20 por ciento íie> 
los gravámenes a  la importación;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Tarifa preferencia! progresiva, confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.50 por K. B. y IQ fo?- 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.40 por K. B- y  101 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.20 por K. B. y  10 p o í  
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.10 por K. B. y M 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sejrfeai 
año.

El intercambio quedará sujeto al pacps» 
de los impuestos a  la importaciía* vi* 
gentes, indefinidamente.

El intercambio estará sujeta at pagcS 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.

- Libre comercio previa eqwiparocioi» 
arancelaria total de este producto >7 
de sus materias primas.

El intercambio quedará sujetó a l pa^a 
de los impuestos a  la importaoAfc <cs» 
gentes, en tanio no se suscriba un c&ot* 
venio especial' a  fin de regularkv
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Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

4 1 2  (ex
cepto
412-07-00}

Aceites vegetales reti
nados. (El intercambio 
de aceites vegetales no 
refinados será objeto de 
libre comercio)

tarifa

'412-07-00
x.

1U342-GG

Aceite de coco (refina- 
nado o  no)

Aceites y grasas hidro
genados

512-02-00

533-03-01
533-03-02

552-01

Alcohol etílico, esté 
no desnaturalizado

Pinturas preparadas 
Pinturas, esmaltes, la
cas y barnices prepara
dos

Ei intercambio estará sujeto a 
preferencial progresiva conforme a los 
siguientes términos:
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes a  kx importación^ 
Segundo año, pago del 70 por dentó 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año. pago del 50 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Cuarto año. pago del 30 por ciento de 
ios gravámenes a  la importación; 
Quinto año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importación;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Cuota mínima de 40.000 kilogramos. 
Los excedentes sobre esta cuota esta
nte sujetos a  un gravamen preferen
cial del 10 por ciento ad valórem.
Libre comercio al iniciarse el sexto 
añó.

El intercambio quedará sujeto a  tarila 
preferencial progresiva conforme a  los 
siguientes términos:
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes uniformes a la impor
tación;
Segundo año, pago del 70 por ciento 
de los gravámenes uniformes a  la im
portación,
Tercer año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes uniformes a  la impor
tación;
Cuarto año, pago del 30 por ciento de 
de los gravámenes uniformes a  la im
portación;
Qiunto año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes uniformes a  la impor
tación.
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

El intercambio estará sujeto al pago 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.

Cuota básica de 70.000 kilogramos 
anuales.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
ano.

552-02-01

Productos de perfume
ría, cosméticos y  otros 
preparados de tocador, 
excepto jabón (excepto 
la subpartida 552-01-06)

Jabones para tocador 
baño

$52-02-03 Otros jabones y prepa
rados para lavar y lim
piar, n. e. p., excepto 
los jabones con abrasi
vos

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i o iam.cn»o o!orgado

599-01-03 Telas plásticas no teji
das (excluye las fibras 
textiles sintéticas y los 
tejidos hechos con ella)

Tañía preí ren oa l progres -a 
m e a les siguientes términos’'
Prime: año, paao del 75 por Cí> 
los gravámenes a la impcrta¿6¡í° *  
Segundo año, pago del 5G *¿r 
de los gravámenes a  la imniSS* 
Tercer ano, pago del 25 por 
los gravámenes a  la importad-f 
Libre comercio al iniciarse el 
año. cuarto

611-01-01

611-01-02

Tañía preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 40 por ciento de 
los gravámens a  la importación; 
Segundo año, pago del 20 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B. y 20 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B. y 10 
por ciento ad valórem;

'Tercer año, Dls. 0.05 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

El intercambio quedará' sujeto a  reba
jas progresivas conforme a  los siguien
tes términos:
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 70 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes a la importación. 
Cuarto año, pago del 40 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Quinto año, pago del 20 por ciento de 
las gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año-

Suela no cortada a  ta- Tarifa preferencial progresiva 
maño me a  los siguientes términos '

Primer año, pago del 50 por ciem* 4. 
los gravámenes a la impom-«? 
Segundo año. pago del 25 por ¿L*. 
de los gravámenes a la im portad  
Libre comercio al iniciarse el 
año.
Tañía preferencial progresiva cori
me a los siguientes términos- 
Primer año, pago del 50 por dentó ¿  
los gravámenes a la importación- 
Segundo año. pago del 25 por denlo 
de los gravámenes a la importación- 
Libre comercio al iniciarse el 
año.

Cueros preparados de 
ganado vacuno y equi
no, n. e. p.

tercer

612-03-01

629-01

641

Palas, cafóos, suela cor
tada a  tamaño y otras 
partes elaboradas para 
calzado de toda clase 
de material, excepto de 
metal

Llantas y cámaras

652-01-01

Papel

T e j i d o s  de algo
dón crudos (sin blan
quear) con peso menor 
de 80 gramos por metro 
cuadrado

652-01-02 T e-j i d o s de algo
dón crudos (sin blan
quear) con peso de 80 
gramos o  más por me
tro cuadrado (excepto 
lona cruda de algodón)

Tarifa preferencial progresiva confaf. 
me a  los siguientes término 
Primer año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes a la importación- 
Segundo año, pago del 25 por denlo 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Preferencia del 20 por ciento ’de los 
gravámenes a la importación.
Libre comercio sujeto a  un corron» 
especial.
Preferencia del 20 por denlo de los 
gravámenes a  la importación.
Libre comercio sujeto a un convenid 
especial.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes' términos 
Primer año, Dls. 0.70 por K.B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.55 por K.B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K.B. y 2 por 
ciento ad valórem; A
Cuarto año, Dls. 0.30 por K.B. y 2 per ̂  
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.15 por K.B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Libre Comercio al iniciarse el sexto 
año.
a) De 80 a  400 gramos por metro cua

drado, tarifa preferencial conforme 
a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.70 por k. d. 'f 
por ciento ad valórem; ,
Segundo año, Dls. 0.55 por 
por ciento ad valórem; . ,
Tercer año. Dls. 0.40 por K. *■ V 
por ciento ad valórem; „ 1  
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B- Y 
por ciento ad valórem; «
Quinto año, Dls. 0.15 por K H
por ciento ad val,óre“ í _  ej sexto Libre comercio al iniciarse
año

, De más de 400 gramos P ° ^  
cuadrado, tarifa 
forme a  los « 9 a» »  „ t £ 3 T ■ 
Primer ano. Dls. 0.»a
por ciento ad v a ló r e ^  fcB Ií 
Segundo ano, Dls. ü-« P*

0.20Cuarto año, Dls 
p °r K s ’Quinto

al iniP®**por ciento 
Libre comercio

a ñ o
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Tratamiento otorgado
Clasificación

NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

T e I i d o s  de algo
dón aterciopelados pa-

felpa, veludíllo y 
^ u i o f d e  algodón

T e j a d o s  de algo
dón de triple rizo

«¡24&-Q3 T e j i d o s  de algo
dón blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p., con 
peso menor de 80 gra
mos por metro cuadra
do

65242-»' T e j i d o s  de algo
dón blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p., que 
pesen de 80 gramos a  
ISO gramos por metro 
cuadrado

652-02-0$ Tejidos, n. e. p., de al
godón con mezcla de 
otras fibras textiles

Tejidos de fibras artifi- 
cfcdes o  sintéticas y de 
**dño hilado

Tarifa preferencia! de ampliación pro- 
aresiva conforme a los siguientes tér
minos
Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.25 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.10 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem,-
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencia! de ampliación pro
gresiva conforme a  los siguientes tér
minos:
Primer año, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.55 por KrB. y 5 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.25 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.15 por K. B. y 5 por 
ciento ctd valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial de ampliación pro
gresiva conforme a  los siguientes tér
minos:
Primer año, Dls. 1.00 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.80 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.40 por K.,B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio cd iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial de ampliación pro
gresiva conforme a  los siguientes tér
minos:
Primer año, Dls. 0.90 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.60 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.55 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Libre comerciq al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.00 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.80 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.40 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.30 por K. B. y 3 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 1.00 por K. B. y 3 por
ciento ad valórem; __
Tercer año, Dls. 0.80 por K. B. y 3 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.50 por K. B. y 3 por 
ciento ad valórem; .
Quinto año, Dls. 0.25 por K. B. y 3 por 
dentó ad valórem:
Libre comercio al iniciarse el sexto

653-07-CC Tejidos de punto de 
media o  de ganchillo 
(crochet) de cualquier 
fibra textil

B. y 

Y 14 

y 1 2  

v icr

656-01-00 Saoos de algodón

656-04-01 Sábanas, f u n d a s ,  so
brefundas para almo
hadas y  artículos simi
lares de - cualquier fi
bra textil

656-04-02 Manteles, servilletas y 
otros artículos de man
telería de cualquier fi
bra textil

a; De algodón.
Tarifa preferencial progresiva con- 
iorme a  los siguientes términos:
Pirmer año, Dls. 2.00 por K. B. y 20 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 1.60 por K.
16 por dentó ad valórem;
Tercer año, Dls. 1.40 por K. B. 
por dentó ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.20 por K. B. 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. . 
por dentó ad valórem;
Libre comercio al inidarse el sexfc» 
año.

b) De rayón y de fibras sintéticas.
Tarifa preferendal progresiva case 
formé a  los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 3.00 por K. B. y 
por dentó ad* valórem;
Segundo año, Dls. 2.50 por K. B. y 
16 por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.00 por K. B. y M 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. y  1(T 
por dentó ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. y 1£ 
por dentó ad valórem;
Ubre comer d o  al inidarse el sexto- 
año

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.40 por K. B. y 10 por 
dentó ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y 10 
por dentó ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.20 por K. B. y 10 por 
dentó ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.10 por K. B. y 10 por 
dentó ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.05 por K. B. y 5 por 
dentó ad valórem;
Ubre comercio al iniciarse el sexto» 
año.

Tañía preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.00 por K. B. y 10 por 
dentó ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.70 por K. B. y 10 
por dentó ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.25 por K. B. y 10 por 
dentó ad valórem;
Ubre comercio al iniciares el quinto 
año.

*
Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 50 por dentó 
de los gravámenes a  la importadón; 
Tercer año, pago del 25 por dentó de 
los gravámenes a  la importadón; 
Ubre comercio al iniciarse el cuarto-, 
año.

656-04-03 Toallas, toallitas, felpu
dos o  esterillas para el 
baño, o  artículos simi
lares de cualquier fibra 
textil

665-01-00. Encases de vidrie

Tarifa preferendal progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago^del 75 por dentó de* 
los gravámenes a  la importadón; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a  la importadón; 
Tercer año, pago del 25 por dentó de 
los gravámenes a  la importación;
Ubre comercio al inidarse el cuarto 
año
Preferenda del 20 por dentó sobre los 
gravámenes a la importadón.
Ubre oomerde sujeto a  un protocolo 

^  especiaL
año
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Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratam iento o torga d o

821-02 Muebles de metal y sus 
accesorios

¿21-09-01 Colchones rellenos de 
toda clase de materia
les, incluso colchones 
de caucho no neumáti
cos, los reforzados con 
resortes y los colchones 
de m u e l l e s  o ‘ som
miers”

Artículos de viaje, bol
sas de mano y artículos
aimÜOTee

*841-01-02 Medias y calcetines de 
fibras sintéticas excep
to rayón, puras o mez
cladas

*4Í-0t-03 Medias y calcetines de 
rayón, puro o  mezclado

£41-01-05 Medias y calcetines de 
algodón, puro o mez
clado-

841-02 Comises d e  punto de 
media ‘O de crochet o
confeccionadas de pun
to de media o de cro
chet, de cualquier li
bra textil

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a  la importación;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0-30 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.20 por K. B. y 10 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 70 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 10 por ciento de 
los gravámenes a  la importación;
Libre comercio al iniciarse' el cuarto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los, siguientes términos:
Primer ano, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a  la importación,- 
Quinto año, pago del 10 por ciento de 
los gravámenes a  la importación;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes'términos:
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Quinto año, pago del 10 por ciento de 
los gravámenes a  la importación;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva, con
forme a  los siguientes términos;
Primer año, pago del 80 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Quinto año, pago del 10 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva,- con
forme a  los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 3.50 por K. B. y 20 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 3.00 por K. B. y 
2 0  por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por K. B. y 1£. 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. y 10 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. y 10 
por ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva.” confor
me a  los siguientes términos:

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otor9odo

841-02*05 Ropa interior 
de dormir, de punto

y ropa Primer año, Dls. 3.50 por K R 
junto de por ciento ad valórem; 7 2D

media o  de crochet, o Segundo año, Dls 3.00 por K R
confeccionada de pun- por ciento ad valórem; 7 20
to de media o de ero- Tercer año, Dls.' 2.50 por £  r
chet, de algodón, pu- oor ciento ad val<Wm. • T 20
ro o mezlcado

cepto la 
841-03-05)

por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por |C B 
por ciento ad valórem; • 7 1&
Quinto año, Dls. 1.00 ’por K B v  ir» 
por ciento ad valórem ’ u
Libre comercio al iniciarse e1
año. 1

841-03 (ex- Ropa exterior de pun- Tarifa preferencial progresiva en 
• ’ • to dé media o de ero- forme a los siguientes términos'

chet o confeccionada Primer año, Dls. 3.50 por K B 9o 
de tejido de punto de por ciento ad valórem; Y
media o de crochet Segundo año, Dls. 3.00 pór K. B VTft

por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por K. B v R 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. y 1Q 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K B. y uj. 
por dentó ad valórem;
Libre comercio al inidarse él sexto 
año.

841-03-05 Ropa exterior de pun-. Tarifa preferencial progresiva, con- 
to de media o  de ero- forme a  los siguientes términos: 
chet o confecáonada Primer año, Dls. 3.50 por K. B. y 
de tejido de punto de por ciento ad valórem; 
media o de crochet, Segundo año, Dls. 3.00 por K. B. y 20 
de algodón, p u r o  o por dentó ad valórem; 
mezclado Tercer año, Dls. 2.50 por K. B. y 1S

por ciento ad valórem;
Cuaíto año, Dls. 1.50 por K. B. y 10 
por dentó ad valórem;
Quinto año, Dls. 1,00 por K. B. y 1& 
por ciento ad valórem;
Libre comercio al inidarse el sexto- 
año.

Camisas, excepto las Tarifa preferencial progresiva, con
de punto de media o  forme a  los siguientes términos: 
de crochet, de cual- Primer año, pago del 75 por denlo 
quier fibra textil (ex- de los gravámenes a la importadón; 
cepto de telas típicas Segundo año, pago del 50 por dentó 
de algodón) de los gravámenes a  la importadón

Tercer año, pago del 25 por áeflto- 
de los gravámenes a la importadón, 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Ropa interior, ropa de Tarifa preferencial progresiva, con
dormir, excepto la de forme a los siguientes términos 
punto de media o de Primer año, pago del 75 por dentó de 
crochet, de algodón, los gravámenes a la importadón; 
puro o mezclado (ex- Segundo año, pago del 50 por dentó 
cepto camisas) de los gravámenes a  la importadón

Tercer año, pago del 25 pór dentó de 
los gravámenes a la importadón; 
Libre comer do al iniciarse el cuarto 
año.

841-05 (ex Ropa exterior que no Tarifa preferencial progresiva, con' 
cepto la sea de punto de media forme a  los siguientes términos 
841-05-06) o de crochet Primer año, pago del 75 por ciento ae-

los gravámenes a la importación;
Segundo año, pago del 50 P°r 
de los gravámenes a la i®P°rtí̂ v  
Tercer año, pago del 25 porjaento 
los gravámenes a la importan n, 
libre comercio a\ in aarse ei

841-04

841-04-05

ano.
841-05-06 Ropa exterior que no Tarifa preferendal progresiva.r  . . i . __• tAi-minns.

con*

851*02

sea de punto de me- forme a [os siguientes termino  ̂ ^  
dia o  de crochet, de al- Primer año, pago del 75 po ., 
godón, puro o  mezcla los gravámenes a la Qer£¡
do {excepto de telas tí Segundo año, pago del o P° ^  
picas de algodón) de los gravámenes a *a t

Tercer año, pago del 25 p of ^  
los gravámenes a la jmP° .
Libre comercio al iniciarse
año. ___.mitra * *

Calzado de toda cía- Tarifa preferencial prog*« 
se, manufadurado de forme a los siguientes ciento d* 
cuero, excepto el calza- Primer año, paga de 
do para casa los gravámenes a  ia __

Libre comercio

105 g ru v u iiic i^ - -  — , por
Segundo año, pago del
de los g r a v á m e n e s
Tercer año, pago de*
los gravámenes a  k*KJ O  U i U » u u * v 4 * v -  — . — 1

Libre comercio ai uucKW* 
año.
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D e s c r i p c i ó n . Tratamiento otorgado

, Artículos h e c h o s  d e  
R ateriales plásticos

to

S on eria  y  otros m ate
a s  <ìe construcción .

A o. de materiales 
ZL ©■ ir”

Tarifa preferencia! progresiva, con
forme a los siguientes términos: • 
Primer año, Dls. 0.15 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Tarifa preferencial progresiva, con
forme a  ios siguientes términos-.
Primer año, Dls. 0.15 por K. B.r 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pùbica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VULIEDA MORALES 

Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladares h. 
Sw b f crolorfo. lie. VtogHio Joya Moneada

S» de »tQttombn le UH

A L IA S

A C U E R D O S

{Concluye el Acuerdo N 9 1670) 
BAJAS

GUARDIA CIVIL MOVIL, FRANCISCO MOBAZAJí 
Héctor ICuuiel Chinchilla O dia  en ves de Felipe Benicio S iena 
C o n f io  Baca Saltnae "  “  ”  ”  Manuel Borjaa Worazáft.

A V I S O S

«  I ^Iir 8«r«*»rio del J t* 
^ « 5 * *  Letra* de lo Civil 

Francia» Mora- 
Z Z Ï & » * *  general y P*r> 
r J ^ p íT le y .  htee saber: Que

* 4ratetf pto\m<y antrante, a 
¡T ^ á s  la tarde y en  el local de 
«t) Deipobe, s* rem iteli en pú 
Mica eatertft el Inmueble que se 
*ertt»ssí: Da terreno situado en 
U» .CjmKtoe, eo este Distrito 
0«M l, ifmitee s igu ien te  
al Horte, isneoo de Mata Buey
teluM ns Villar, i ln r a d e ls e -  
letJoia P*vód, carretera de por 
Mdtoj tsrreee de Ciríaco Izsgui- 
m ;il8«jO rieiit», terreno« de 
canta de Abridores de La Plazu* 

llora 4* Aureliano Bastillo > 
feriilMJestJlto Barahons, sao- 
luden le  pw medio, y al O-sci- 
4aM*. MraMqae (aera da Maro« 
fciftuiMelHtttoez, ds*j>ué3 d? 
Aaioliu» Bastillo / liaría de Cas- 
ttüe Beatona, ahora del mismo 
«Bor Joas Pavón, B<te lo te ' *  
*a#oiaa Bl guayabo, debldameo 
t i aitwSceo¿jasnb re,"*z a d Jo, ce i  co 
frNaiis esteral. Inscrito ei do- 
aíoio a sembie del sefior .Juan 
to ta  fas)**i número veinte, folios 
ntütréiy vtiatktm rodel Tomo 

disdoebe del Registro d<s la 
iste departamento de 

ftaaelsst Mofasáo. Si inmueble 
"tortor lasá rematado para con su 
•*¿»*0 enastar ai Baneo Nacio- 
« 4e fm tato, cantidad de lem- 
**ai» ̂ Btmaas y oestaaqueei atfíor 
J»  >f«4e adeuda a dlcba insti 
***■• Sernti ¿e base para 

**> taaaeble descrito Ja 
J J t «  «íste mu setecientos vele 
2 ^ M ü s s ( L  7.745.00) m or
u ? í l 5 L ^ p*ms #n J4 eí0,i
^ . E r r r * , por ei?4«J"/^■••seeG. Interiaoo e< 

*d*i*rteque
* *  adÜ ?* prlmer* IMtación 
^  «J W «  poetaras qua no 

psnes üe
d c '

Eo u » w>GaecU Pe b l a ,
8xki.

8,11Ü1» - - t t  A. « t

' t i Z t e * ? * *  del Jut 
»o i i d a  lo Civil 

"•^fcmeoto de F .a w l«^

h*ce aaber
l * t s ¡ r 4 W M #  c#lebr»

Jus
*  de abrti proximo

* h » ‘«S a d e  la

L ic i t a c i  ón
««fian a , ea remataráa le«; m w b  es 
4 a «  i  «o 0 l 1noao«Sn te deeeriteo: 
**Una caldera automfttiea de Diaeel 

4T3, 51'. una máquina sallador* 
de Polltileno; ana máqatna sel a- 
dora de Celofán; tres transforma

res de 25 K W ¡ ana bomba de 
•?aa de pozo, d e ¡U /H P , Gonld» 
Mod, 5KC493G15BX, Vacuun con- 
tlnoe NVÜ, 5000 serle 672479; un 
loble ffn^o 1629; una etttrador^ 
TZ 7029/■'57; una am m dora 1Z 
178 '57; dos mrsss frías T E A ; un 
mesa cilU nte TCA; una instala- 
olrtn Super Boyal complete, com- 
(jueita de las slRuíentes máiuinse:
1  máquina S R / 8“ s rle SQ/1962;
una máquina F I /P  serie...............
FI /  F907575; una miquina BN /  F 

ríe Rtf /  F-P 525/ 57, uoa oiáquin» 
RSG. F serie R SG /F -19t3  y m i- 
quina BI /  F 560¿/57 i  cuatro mol
des; una en volvedora universal para 
áram eles CM-H /5 6  serta 5602; m¿> 
quto& 113Í y des bombas para gra- 
e*s F, uno tipo 67 N9 19(8 y otro 
tipo 1907” . Dkb^s mueb'es fueroo 
valorado por las partes ée  común 
tcuerdo, en la cantidad de sstenta 

tcho mil cUnto dleciocln lempl* 
ras(Lvs. 78.118.00) y se remataric 
para hicer efectiva cantidad de 
empiras que el seQor Elias Julio 
Uoarra Alam es endeterte a “ fil 
Ahorro Hcndurtfio, 8 . A .”  Se ad
vierte que por tratarte de primera 
tdiaclón no se admitirán postura* 

que no cubran las dos terceras par
tea de) avalúo.—Ttgucigalpa, D. C., 
27 ile marzo de 1962.

Rolando García  Pek la , 
Siio-

La Proveeduría General de la República, ai público y 
comercio en genera), avisa que tiene en licitación:

4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 ruedas.
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros.
Para condiciones y especificaciones, favor dirigirse a 

la Proveeduría General de la República, en Tegucigal- 
ps, D. C.

J a c o b o  Z a v a l a , 
P ro v e e d o r  G eneral.

Del 5 al 16 A. 62.

Del 29 M. al 9 A . 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Jat
eado Primero de Letras de lo Ci> 
v i , del departamento Franeiici> 
M.or»2,áo, al público en general ;  
»»ara los efectos de le ;, baca saber, 
¿ue en la audiencia seOalada para 
ei día lunes 30 de abril próxlmc, 
a las nueve de la mafiaoa, se rema
tarán en pública subasta los ti 
gulentes lnmueblee: a) Un lote de 
t r eno situado en el lugar llamado 

P&cifs, en jurisdicción de Siioa, 
lepartamento de Olanobo, c j q  un»
• x tía ilóo  de sais ma&zanaf, limi
talo: A.I Sorte, ctfstal de Pedro 
Escobar; al Sur, Bste y Osste, con 
t-:T!enoe baldíos, el eual está col 
ti vado eoo 4.000 árboles de cafó 
de los cualts 1.000 están en estado 
le  producción y el resto en plantía,
b) Otro lote de ten  eoo en ei lagar 
llamado La Celblts, también en 
jurisdicción de Slica, depaitamen 
tu de Olatcbo, que tiena uoa man
zina de extensión superficial, cuyos 
lim ito  son; al Norte y Oeste, B ío

Tellca; al Sur, cssa de Juana Bia- 
alna Zelaya, *  *1 E»te, propiedad 
de Juan Mafadiaga, terreno que 
«e encuentra cercado de madera y 
»s utilizado psrasemblar granes de 
primera neceiliad, c) Otro loteen 
el mismo lugar La Celblts, jurif. 
dicción de Silca, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cu /os linderos 
son: al Norte y Oeste, eamino real 
que ctnáuee a M ant(; al Sur, te* 
rreno loeulte; ai Bate, propiedad 
>1« Ignaaio M tzi; este lote de te? 
■reno se encuentra cercado de ma
lera en su mayor parte y el resto 

con alambre de pús, dos manzanas 
destinadas para cultives de cerea
les y tels manzanas cultivadas con 
zaeate. d) Otro Itte en la cotfljen- 
ola del Bío Teiica y Quabradade 
Bl Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, cu?os li
mites son: al Norte, B ío Tellca; 
ai Sur, camino real que conducr 
a Manta; al Este, Quebrada de E< 
Jícaro, y  ai Oestf, terreno baldío; 
este lote se encuentra acotidocon 
madera y se utiliza para aembrat 
cereales. Les inmuebles descritos 
anteriormente aé eacuentrao ins
crito* a favor del sefior Antonio 
Abad Aootta Kscobar con el núme
ro 741, folio* 384 y 389 de) Temo 69 
del Registro de la Propiedad lo - 
mueble del departamento de OI an
cho. Los InoLuebies anterloreüe 
rematarán par« con su producto 
cancelar cantidad de lemplrar, in
tereses y costas que el sefior A cos
ta Ksotbar, adeuda al Banco Na* 
elonal de Fomento y ae advierta 
qus por ttatatss da prtmeia licita« 
clón no te admitirán poetnras que 
no cabrán las do* terceras partea 
de L  3.300.00, vakr asignado por 
tas parte* de oomún acuerdo, en la 
Mcritura de blpneea autorizada en 
la ciudad de JuUealpa, departa
mento de Olancho, el do* de miy* 
de mil noveclentoe cincuenta > 
siete, por el Notario Abrabam Hen- 
ríquet C á r c a m o .—Tegucigalpa, 
D. C.. 28 de m ano de 1962.

ROLANIKJ GAKCÍA PSBtA, 
Srio.

Del 2 al »  A  O .

El lofrasorito, Sacretarlo del Juz
gado 29 de L «tn «  de !o Clvl1, de 
departamento de Francisco Mora 
záo, al público en general y par» 
loe effectea legales, bace taben que 
en la audiencia del día lunes vein
titrés de abril entrante, a las diez 
le ¡a mafiana, en el local qLeccupa 
este Despacho, e rematará en pú 
blloa subasta el siguiente inmueble: 
Un solar situado en ia dudad de 
Comayagihla, en este D istiltoC  n 
era’, propiamente frente a la cuar
ta . avenida, entre las ctlle i cuarta 
y quinta, c<n uoa área de mil Sete
cientas cincuenta varas cuadradas, 
que actualmente mide y Umita 
Al Norte, ciocueota varas, con 
casas y solares de fiufeo.ia BooLero, 
'le loe herederos de Antonio Cár
dense y de Vicente Cbávez; al Sur, 
cincuenta varas, con easayaoFar 
de Frm ciseo A . Maiadlsga p.; al 
Este, tn ín ta  y cinco varas con 
oaaaa de Mannel A. Flores, de Vic
toria Zánlga y  de María Márquez 
viuda de Landa, mediando la oaar* 
te Avenida, ya) O^ste, con propie
dad de loe herederos de Jesús Es 
trada y d^fia BafaeJa v. ds Juárez; 
en d k h o  solar se encuentra cbn*

tenta y oeh i mil lem ptrai.^Tafu* 
eigalpe, D. O., 20 de osano de 1092.

BrAMXNONDAS QüCBADA B.. 
Srio.

Dal 24 M. a) 17 A . 62.

E) infrascrito, Secretario de) Juz
gado Primero de Letra* de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y  para los efecto* de 
¡ey, hace saber: queen  )a audiencia 
del dia 25 de abril del corriente 
»fio, a las nueve de lam sSanay 
en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública lubasta 
la siguiente maquinaria: dos trac
tores marca Oliver Super 77 serie 
42527-702 y 42523-702, respectiva* 
xeute, les que se encuentran in
completos y en regular estado. Los 
bis. nes anteriores se remstarátr para 
con su producto canoelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
Uñero, Intereses y  costas que el 
seOor Ismael Oliva h., adeuda a 
dlcba Institución y se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán pesturaa que no 
cubran las dos terceras parteado 
L 1.200.00, avalúo hecho por el Pe* 
rito nombrado al efecto.—Teguci- 
gaipa, D. C?, 30 de marzo de

B olando  García  P , 
Srlo.

Del 4'al 16 A . 62.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patente« y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco> 
nótela y Hacienda, h ice  saber: quo 
con f.oha veinte de marzo del año 
en cuno, ee adm itió ia solicitad

. i  j   ̂ w ûe dicó* “ Begtótro y deposito d*
*atí í ’ - —  —  0« « b , l c . . - r o d . r  Eje-cubierta de tejas, dividida ea cua

tro pltzas de madera en ei interior, 
estando circulado u d j  el solar con 
paredes de adobes. Hubo dicha 
propiedad por compra hecha ai 
seBcr don Saúl Durón Membreflo, 
eslá Inscrita coa el número 227 fo
lios 319 y 320, del Tomo 154 del Re
gistro de la Propiedad, de esto de
partamento, a favor de laseOora 
Latióla Zónlga Pubón. Dicalo in 
mutble ae rematará para con au 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras, que loa esco
res. César O. DurOn y J. Alberto 
Durón, deben a la Sociedad Expor
tadora de Café de Honduras, S. de 
R. L. Se advierte que por tratar
te de primera licitación, no ae ad 
mltlrán posturas que no cubran iaa 
doa terceras partes del avalúo, el

cutivo.—Secretaria de Economía y 
Hacienda.— En.repreeentaclón ó f  
la compaOIa Scott Paper Company, 
una corporación del Estado de Pen- 
U.vaLla, manufactureros domicl-' 
lado* en International Airporr, e s  
la ciudad de Ftladel&a, Satado dp  
PeotUvanla, Estados U n i d o s  der’ 
América, stgún el psder que obt»- 
en esa Secretaiía de Ettado. respe- 
tut sámente oomparezco a solicitar 
el n g s tr o  y depósito de la maro* 
de fábrica denominada:

MAGIC OVAL
tegún el clHé y  conform* al adjun
to certificado de regtatra.............
N9 724.515, del 28 de noviembre de 
1961, de ia Oficina de Patentes do 
ioa Ektvdoe Unidos d e  Améjica, 
marca qne ampara, distingue y prc- 
t-ge: cajas dispensadores que con
denen e incorporan papel tUú ta*.

tesa i asciende a 1 1 cantidad de « - ! «'al en Ias m lsaas, marea qua
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aplica o fija a lo« artículos y Pr: 
duet-oso a ¡o* artículos y prodnc 
toe que los cooliener, a sus ca
jú .  paquetes, bultoi y envoltorios 
per medio de Impresione#, graba 
dos, etiquetas, marbetes, estarcido- 
y  en las otras formas y modcs ge
neralmente acostumbrado« en e 
comercio y en la Industria, par? 
todo lo caá! se agregan los demás 
documento« de ley.—'Teguc'ga'pa. 
D. C., veinte de marzo de mil d«> 
veclentos sesenta y  ¿os.—(f) Jorg 
Fidel Durón” . Lo que se poce ei 
conocimiento de) público, para Jb> 
efectos de ley.—Teguc’gilpa, D. C. 
¿9 de marzo de 1962.

A rgentina M. de Chávez

6 , 16 J 28 A . 62.

• La Infrascrita, Jefe de la Seccfór 
de P atentes; Marcas de Fábrica 
dependiente de la S?cre-taií* d< 
Economía y Hacienda. hace sa le  : 
que con freha veintiséis de mirzr 
del año en curso, se adm’ t 'ó  :a so
licitud  que dice: “ Beghtro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría d' 
Economía y Iíaciend?.—En repre
sentación d e  la  firma comercia: 
Overseas Distributing Agency, oo- 
merclante domiciliado en la eluded 
de Guatemala, República de Gua
temala, segúu el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so 
licitar el registro y depósito de !a 
marca de fábrica denomlrada:

xe^ún el clisé, y conforme a! adjun 
to  certificado de rf glstroN p 12.318 
del 12 de agosto de I960, de la OH- 
« l o »  de Marcas y Patentes de In
tención  de Guatemala^ marca que 
ampara, distingue y proteger per 
fumeria y artícuos de tocador, pro
ductos químico?, medicinas y pre
paraciones farmacéuticas en gene
ral y, en particular, artículos dt 

locador y de perfumería, la que s< 
usa sin combinación de calores ni’ 
figuras, en cualquier forma, tama- 
fio, tipo de Imprenta, color y com 
bipteiones de les mismos, por me-

La ir frascrita.’je fe  de la Sección de Patentes y Marcas Je Fábrica 
dependente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber. qu> 
con fecha veinte de m a m  del aí!o en curso, se adn itió la solicitud que 
dice; *' Registro y depósito de una marca de fábrica. -P oder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación de lacoxpaflí» 
The National Cash B fg ster  Uompany.una corporac óa del Estado de 
Mar;land, manufacturer« s con eficinas principales en Mala y K Stiests 
«n la dudad de Dayton, Estado de Ohlo, Estados üoldos de América, 
segón el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente 
¿omparez o a solicitar el registro y depósito de Ja marca de fábric» 
deoomioada:

o f i S ü o n c U .

«pgfln el clisé y co&forme al adjunto certificado de regUtro nrtmero .. 
18 653. dal 3 de et.ero de 1956 y dei ntìaero "04 650, de' 20 de septiem 

b e de 1960, de la Oficina de Patentes de los Estados Uotdcs de Altèri 
a, marea que ampara, distingue y protege: máquinas eléctricas, elee 

crónicas, electromecánicas, o com putadora mr'Polcas, para manipolar 
computar datop, de contabilidad, y para registrar veotas en efeotlvo 5 

al crédito, de .diseño flexible, teniendo una o más funciones posibles de 
contabilidad, para analizar, de teneduría de libri.«, amorilguac'ora^ 
esquiadoras, chequeadoras, clasificadoras, coleccionadoras, comunica 
deras, computadoras, controladoras, ¿copiadoras,, manlpu-adoras y com 
¿utidoras de datos, y almacenadoras, dispensadoras, dist ibulJc raí 
\ Imentadcrss, indicadoras, Matadoras, perforadoras, Impreso'a?, g-aba- 
d'-ras. registradora», discernidoras, sensibilizidojas, sefialadoras, sepa 
raderas, em ltldons de bo’ etos, para escribir ycom p obar, y sus patt?i 
o componentes que son usados o pueden ser usados en dichas máquina 
eléctricas, e'ectrónicas, electromecánicas, o  mecánicas: libros de conta
bilidad para registrar ventas fn  cfectivt; cemento para s< líos porosoe 

e hule para marear; limpiadores y pulidores para gablnet s de registra
doras de efectivo; libros formulai ios, aplfcadores de tinta rara rodillo* 
y cotchoncülos de tinta; tinta para usar en sellos porosos de hule para 
marcar; colchoncilio* de tinta; remevedores de tinta; cintas con tinta: 
rodillos con tinta; máquloas para cortar pape) en tira) y hsclnarlo 
tinta de imprenta; libres de recibos; libros para venta*; libros de estado* 
le  cuentas; y pape’ para isoribir, ptpe! doblado, papel de imprenta pa
pel en rollos y papel en tiras para usarlo en máquinas de uso comercia 
de negocios, marca que se aplica o fija a los artículos y productos o a 
las cajas, paquete3, bultos y envoltorios que los contienen, por medio c’ è 
'mpredones, grabados, relieves, etiquetas, marbetes, estarcidos, y er> 
las otras formas y modcs generalmente acostumbrados en el comercio ? 
en la induitrls, para todo ¡o cual se agregan los demás documentos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., veinte de marzo de mil toreeientos leser ta 

y dos.—10 Jorge Fidel Durón”  Lo que se pone en com cimiento dei 
yábllco, para loi efecto« de ley— Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo 
de 1962.

A r g e n t in a  m. d e  C h á v e z

6, 16 y 26 A. 62.

1 1 o de Impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcid*sea les 
artícu't s mismos o en los envases, 
cajas, paquetes, bultos, recipientes 
y envoltorios que los coatlenen. 
efl las formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio j 
en la industria, para todo lo cua 
se agregan los demás dccumentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintl-

B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW JO B S

BILLETES  
CflKpr» Veate

OIMOS MON. METALICA 
C *n p n  Teat* Compra Vesta

Dólar .................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

refio ............... 0.792 0.608 0.80 0.808 0.784 0.816
QuetzaJ ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

DOUrea Lempira«
lib ra  Esterlina 2.80 6.80
Tranco Belga ... . 0.02 0.04
Franco Francés 0J041 0.4082Franco Suizo ... 0^810 0.4620Marco A le n in  . 0JB19 0.5038Florín ................. 0^784 0.5568Corona Sueca ... m m 1 ■ ,1 0J.939 0.3878Peseta ........ - ...... 1» M » -  ■ 1 11 1 1 ■ H • « . . .« • • M I» nt. 0.0188 0.0836
Peso Argentino ,,,,,,, 0.0122 0.0244
Peso Mejicano . 0.08 0.16Lira ..................... 0.001818 0.00S2S6

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios.

séis de marzo d mil novecientos 
sesenta y dos.—{() Jorge Fidel Du- 
rór>.”  Lo que ss pone en conoil 
miento del público, para los efecto* 
de ley— Tegucigalpa, D. ü , 24 de 
marzo de 19P2.

A rgentina M. de Chávez.
6, 16 y 26 A. 62.

CC K X V O C A T Q R í a

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A
Convoca a todos loa accionistas para una A 

General Extraordinaria que tendrá lugar en 
Oficinas el día jueves 12 de abril a las 4 de la tard***09** 
que se tratará la reforma de la escritura social * en fe

En caso de no haber quórum la asamblea ae r*< 
si siguiente día a las 4 de la tarde y con los'gocio **** 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., marzo 23, 196¿

CONSEJO DE ADMINISTRACION
26 y 31 M., 6 y 10 A. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario olicial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

tico sensitizado, la que ss apHct e 
tija a los an ículos y  productos sin 
distinción de tamaño o c<Vor, o í  
los paquetes, cajas, bu 'ics ervol- 
torlcs y demás que s con ti < nen c 
a su propaganda y pubHcidtd, por 
medio de impresiones, grabáios 
etiquetas, marbete», estarcidos y 
eo las otras formas y modcs gene 
raímente acostumbrados in  el cc- 
msrcio y en la ii dustrla, para todo 
lo cual se agregan los demás decu- 
mentoade ley.—Tegucigalpa, D.C. 
veiiitlséis de m aizj de mil nove
cientos sesenta y dos.— ( f )  Jorge 
Fjdel Durón” . Lo que se [one ec 
conocimiento del público para lo» 
ef.ctoade ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de marzo de 1S62,

Argentina M. de Chávez.
6. 16 y 26 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patantes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria df 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha veintiséis de marzo 
dei año en curso, se admitió la aoli- 
citu l que diee: “ Registro y depó- 
sito de una ma ca de fábrlc».— 
P o d e r  Ejecutlv0—  S.cretaría de 
Economía y H acien d a -E n  repre 
ser.taelón de la compañía Polaroid 
Corporation, una corporac‘ ón de 
Estado de Deaware. eoa oHdnat 
principales en 7 o4M*in Staeet, ei 
ia ciuisdjde Cambridge, Estado de 
Maisaehusats, Estados Huido« d. 
Amé ící, s-igún el poder adjunto, 
respetuo*amente crmparezct» a so 
icm r  e< registro > dató^ito de j» 
matea de fábrioa denominada:

P O L A C O L O R
«egtin el clisé, como|oi»rca de fá
brica loiciafhotdurefla, la que am 
para, uiatintíue y protege: pápele 
ImpretlOLes |a-a aplicaciones fo- 
lográticaa, je  lcuia« deaartoliadas, 
brauspateociat, a bumes, y en ge 
oeia1, preduetoe químicos usado» 
as la fotografía, «aatortal fotográ

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
E :oncraíay Hacienda, hacesaber 
que coo /e th a  veinte de maizodei 
aQo en cuno, sea lm itió  'a solici
tud que dice: “ Regiatro y depósito 
de una m arci de fábrica — Poiei 
Eje. utivo.—S. cr«taria de Economía 
y H*tieiid».—Eo representación de 
ta compañía The National Ca&h 
R 'gister üompany, una corporación 
del Estado de Maryland, manufac
tureros con oQoinas prlccipales en 
la Main y K Siretts, en la ciudad 
de Dayton, Estado de Ohlo, Esta* 
do« Unidos de América, según el 
poder que obia en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com- 
pataco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica de 
oomloada “ National & Gtars” ,

Sígún el cll-é, y c<oforn4 a les 
adjunt s ceniLcsdos de regisno 
N9  3b7.0óy, reí !s oe agesto de 19 2̂ 
y Nv «11.42ñ, del 30 a« agosto de 
1955, de la O&eina de Patente« de 
lo« Estados Unidos de América, 
marea que ampara, distingua y  pro- 
% W - máquinas aiéotriea«, eleetró- 

jolcas, eieotiuDseáatoaa o cMapo-

radoras mecáoicts, para m ..a 
y computar dates, de c o ^ f i ?  
y jara registrar 
r al crédito, de düeBo 
otendc) Qna o m ásfuE ekne.it
Wes de contabilidad, paraaoal^
le  teneduría de libro., 
loras, calculadoras, ebeqoetóo^ 
clauticadoras, coleodcuadoru ^  
municadoras, computadoras, 
peladoras, acopi.doras, 
doras y computadoras dedauH  
alma< eoadoras, diipenwdoras, « í  
tribuiJoras. ailmeotadoraa, intflc». 
doras, Ihtsdoia®, perforadoru ta 
preseras, g abadoras, regiitradora» 
d scernidoras, seoaibllitadoras. »*.' 
flaladoras, separadorM, emiudan» 
de bo etos, para esertbtr y cm tn. 
bar, y sui partes o compooeou* 
que son usados o pnedeo ser 
sn dichas nrá.uinaseléctiicís.slsfr 
trónicas, «;ec rmecánlpaao bscí. 
nicas, libros de contabiiidad pan. 
registrar ventas en efectivo; n- 
mento para sellos poroses de 
paia marear; limpiadoras; ptüds- 
res para gabinetes de regl»t.s3«ai 
de efectivo; libro« fcrmalarks; 
aplicadores de tinta para rodilkty 
colchonoillos de tinta; tiota Hit 
usar eo «ello« poreso« de hale paa 
marear; colchoncillo« de tiatai n- 
movederes de tinta; omtas «ob tía* 
ta; rodillos cod Unta; máqaiafti 
para cortar papal en tiras y haci
narlo; tinta de imprenta; libotd» 
recibos; libros de venus, libro« í* 
estados de cuentas; y papel pan 
escribir, papel doblado, papel di 
imprenta, papel en rollos y papel 
en tiras para usarlo eo miqaioi» 
de uso comercial de aegoetos, mu
ca que se aptíca a fija a los artíos* 
os y productos o a Isa cajas, pa

quetes, bultos y eofoltcrlos q»» 
los contienen, por medio de ifflpt* 
alones, grabados, relie*#*. •tíQ1* 
tas, marbetes, estarcido!, y •#!•* 
otras formas y modcsgeneralmsnte 
acostumbrados en el oomercio y •  
la industria, para todo lowalie 
agregan los demás óteo#«»**** 
ley.—Tcgucigalpa, D- C., 
marzo de mil nofetíeotos aeseewy 
d os .-(f) Jorge F.d«l Daréa'*. »  
que se pone en eonocl***“ "  
público, para los efectosd« W '  
Tegucigalpa, D. C-, »  ó# *

A bosntin a  M. C a i '* 1 

16 y 26 A . 62.

Nota:
Se suplica «  le* 

eriginalee P«**
LA GACETA. V * * " *  *  

bkk» coa tod» d * * *  '
ni ^
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